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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

SUBSECRETARIA DE RECURSOS FINANCIEROS

                              INSTRUCCIÓN NÚMERO    00007

                              FECHA  20 de Diciembre de 2007

Por la cual se dictan  instrucciones  para la elaboración

de las conciliaciones Bancarias de las Cuentas  constituidas

por la Función Pagadora de la Entidad.

1. OBJETIVO GENERAL

Contar con un documento guía relacionado con el procedimiento para la elaboración de las Conciliaciones Bancarias de las cuentas corrientes constituidas para la ejecución o manejo de recursos financieros  de la Función pagadora de la Entidad,  que permita un adecuado mecanismo  de control interno en este procedimiento. 
2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Unificar el formato para la elaboración de las conciliaciones bancarias

· Determinar responsables y tiempos para la elaboración de las Conciliaciones Bancarias de tal forma que permita un adecuado manejo de este mecanismo de control de recursos y que sirva de herramienta para toma de decisiones financieras.

· Impartir pautas generales a los funcionarios que tienen la responsabilidad de la elaboración de las mismas.

· Impartir pautas generales a los funcionarios que tienen la responsabilidad de la revisión y depuración de las mismas.

3. DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS 

3.1 NIVEL CENTRAL

a) Secretaría General

· Grupo Proyecto MAFP

b) Subsecretaría de Recursos Financieros

· División de Contabilidad

· División de Tesorería

c) Otras Dependencias 

· Cuentadantes de Caja Menor

3.2 NIVEL  LOCAL Y DELEGADO

· Jefes de las Divisiones de Recursos Físicos y Financieros

· Contadores

· Pagadores

· Cuentadantes de Caja Menor

4. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO

La presente instrucción es de  aplicación obligatoria y carácter permanente y son responsables de su aplicación en el Nivel Central los Jefes  de las Divisiones de Contabilidad General y de Tesorería de las Subsecretaría de Recursos Financieros y los funcionarios a quienes se les ha asignado la función; y en las Administraciones los jefes de las Divisiones de Recursos Físicos y Financieros y los funcionarios encargados de Contabilidad y Pagaduría y los cuentadantes de caja menor.  

La Subsecretaria de Recursos Financieros diseñó un formato para unificar y facilitar la elaboración de las conciliaciones bancarias de los recursos asignados a la función pagadora que se manejan a través de cuentas bancarias, el cual debe ser utilizado por todos los responsables de elaborar las conciliaciones bancarias.

5. DEFINICION DE CONCILIACIÓN BANCARIA 
Según el índice de términos publicado por la Contaduría General de la  Nación es la siguiente:

“Comparación entre los datos informados por una entidad financiera sobre los movimientos de una cuenta corriente ó de ahorros con la información contable correspondiente a la contabilidad del ente público, con explicación de sus diferencias, si las hubiere “

Por otra parte,  la conciliación  permite el cruce manual entre Extractos Bancarios  y  libros Principales y Auxiliares de Bancos, de tal forma que se relacionen los valores recaudados y girados por cada una de las Tesorerías y lo pagado por el banco; detectando  notas débito, notas crédito y demás partidas conciliatorias  que se generan como resultado de dicho cruce. 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

6.1. Extractos y documentos soportes – Actividad a cargo de la  División de Tesorería en el Nivel Central o quien haga sus veces en los demás niveles:

· Dentro de los primeros 5 días del mes siguiente,   se debe solicitar  a las entidades financieras donde se tengan  las cuentas  bancarias, los extractos bancarios  junto con los respectivos soportes,  es decir, las notas débito y las notas crédito relacionadas en el extracto.

· Los extractos  junto con los soportes se deben remitir a la División de Contabilidad o quien haga sus veces en los demás niveles, dentro de los  ocho (8) primeros días del mes siguiente. 

· En el caso de existir pagos realizados en forma electrónica a través del portal, se debe remitir a la División de Contabilidad o quien haga sus veces, los  soportes de las dispersiones realizadas  en cada una de las cuentas, dentro de los  ocho (8) primeros días del mes siguiente. 

· Por otra parte, dentro del mes siguiente, se debe realizar el procedimiento de reconocimiento del Gravamen a los movimientos financieros (4 x mil) de las cuentas de recursos propios. Para lo cual, se debe realizar una relación separada para cada una de las cuentas bancarias existentes. 

Es necesario que en esta relación se tenga en cuenta que el banco puede haber realizado cobros del gravamen, que posteriormente haya reversado con nota crédito. Por lo tanto, estos valores tanto positivos  como negativos deben estar registrados en la relación.

6.2. Elaboración de la Conciliación Bancaria - Actividad a cargo de la  División de Contabilidad General en el Nivel Central o quien haga sus veces en los demás niveles:

· Recibidos los documentos mencionados en el numeral anterior  el funcionario de Contabilidad dispone de 10 días para realizar la conciliación bancaria en el formato establecido, para lo cual debe contar como mínimo con los siguientes documentos:

· Conciliación bancaria del mes anterior

· Libro auxiliar de bancos

· Extractos bancarios con soportes y dispersiones 

· Para elaborar la conciliación se debe realizar el cruce entre el extracto,  la conciliación anterior y los libros Auxiliares.  Se recomienda  utilizar números de identificación en los cruces realizados para  facilitar la elaboración de la misma y en la revisión garantizar la consistencia de la misma. 

· Una vez realizada la conciliación bancaria, el Funcionario de Contabilidad  que elabora la conciliación remite mediante oficio o por correo electrónico  a la División de Tesorería o pagaduría  el proyecto de Conciliación  para que se revise y analice la  consistencia de la Conciliación. 

· La División de Tesorería en el nivel central o quien haga sus veces en las administraciones cuentan con  tres días para el análisis y revisión.

· Si al momento de la Revisión, la División de Tesorería en el nivel central o quien haga sus veces en las administraciones, detecta inconsistencias en la conciliación  o identifica partidas que quedaron conciliando erróneamente, procede a informar  a la persona que elaboró la conciliación para su modificación. 

· Revisada la Conciliación por la División de Tesorería, la División de Contabilidad remite mediante oficio la conciliación bancaria  definitiva del respectivo mes debidamente firmada, la cual ya no podrá ser modificada.    

6.3. Análisis, depuración y registro de partidas conciliatorias - Actividad a cargo de la  División de Tesorería en el Nivel Central o quien haga sus veces en los demás niveles:

· Una vez se recibe la Conciliación definitiva se realiza el análisis de las partidas conciliatorias y se procede a su depuración, realizando los registros contables a que haya lugar y en caso de falta de soportes  se debe realizar la solicitud  de los mismos  a las entidades financieras o áreas competentes, de lo cual se debe dejar evidencia documental.

· Las partidas conciliatorias no deben permanecer en las conciliaciones por mas de dos meses, a excepción de los cheques pendientes de cobro los cuales pueden permanecer hasta por seis meses; pasado este  tiempo deben ser   constituidos como  Acreedores – Cheques no cobrados o por reclamar.

Nota: Los cuentadantes de CAJA MENOR deben ejecutar el procedimiento enunciado en los numerales 6.1, 6.2, 6.3 por ser los responsables de la ejecución de estos recursos. 

6.4. Formato  de Conciliación 

El formato de Conciliación Bancaria anexo a la presente Instrucción es el institucional y por tal razón debe ser utilizado a nivel nacional.

Instrucciones generales para el diligenciamiento del mismo:
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1. En  la parte superior del formato se debe diligenciar la información general.

2. Saldo según extracto bancario: Se debe transcribir el saldo final reflejado en el extracto bancario.

3. Saldo según libros:  Se debe transcribir el saldo final reflejado en el libro auxiliar de bancos.

4. Diferencia a conciliar: Es la Diferencia resultante de restar del saldo Según Extracto Bancario, el saldo según libros auxiliares.

5. Cheques pendientes de cobro: Se debe transcribir el valor total del anexo 1 en el cual se reflejan  los cheques girados, registrados en el auxiliar de bancos, pero que según el extracto bancario no han sido cobrados. 

6. Notas Débito pendientes de contabilizar en libros: Se debe transcribir el valor total del anexo 2 en el cual se reflejan las Notas Débito que están registradas en el extracto bancario, pero que no han sido contabilizadas en el libro auxiliar. 

7. Notas Crédito pendientes de contabilizar en libros: Se debe transcribir el valor total del anexo 3 en el cual se reflejan  las Notas Crédito que están registradas en el extracto bancario, pero que no han sido contabilizadas en el libro auxiliar.  

8. Consignaciones pendientes de contabilizar en libros: Se debe transcribir el valor total del anexo 4 en el cual se reflejan  las consignaciones que están registradas en el extracto bancario, pero que no han sido contabilizadas en el libro auxiliar.  

9. Consignaciones pendientes de contabilizar por el Banco: Se debe transcribir el valor total del anexo 5 en el cual se reflejan  las consignaciones que están registradas en el libro auxiliar, pero que no han sido contabilizadas en el extracto bancario.

10. Notas débito pendientes de contabilizar por el banco: Se debe transcribir el valor total del anexo 6 en el cual se reflejan  las Notas débito que están registradas en el libro auxiliar, pero que no han sido contabilizadas en el extracto bancario.  

11. Notas crédito pendientes de contabilizar por el banco: Se debe transcribir el valor total del anexo 7 en el cual se reflejan  las Notas crédito que están registradas en el libro auxiliar, pero que no han sido contabilizadas en el extracto bancario.  

12. Total partidas conciliatorias:  Es la sumatoria de valores negativos y positivos  resultantes de los anexos 1 al 7, valor que debe ser igual al valor reflejado en la celda de diferencia  a conciliar.

13. Comprobación diferencia conciliada: Es el valor resultante de la comparación de los valores registrados en las celdas  “diferencia a conciliar“ y “total partidas conciliatorias”. Estos dos valores deben ser iguales, por lo tanto el resultado de esta celda es igual a cero (0).

14. Firmas:  La conciliación definitiva debe estar firmada por el funcionario de Contabilidad / Contador que la Elaboró, por el Funcionario de Tesorería / pagador que la Revisó y el Jefe de la División de Contabilidad o de Recursos Físicos y Financieros.

En el caso de las Conciliaciones de Caja Menor de las Administraciones estas  deben estar suscritas por el cuentadante de la caja menor que la elaboró. 

6.5 Formatos  Anexos a la Conciliación:

Los Siete (7) anexos permiten  mostrar en forma detallada el registro de cada una de las partidas conciliatorias.  Para lo cual es necesario tener en cuenta lo siguiente:

a. Es necesario que se diligencien todos los campos  por cada partida conciliatoria:  Fecha, No.  de documento, beneficiario y valor. 

b. Cuando de trata de partidas que están registradas en libros pero no en el extracto, se  debe relacionar con exactitud el No. del Cheque, comprobante de pago, comprobante de ingreso a bancos INBA, No. de Nota de tesorería (débito o crédito). 

c. Cuando se trata de partidas que están registradas en el extracto, pero no en libros, se  debe relacionar con exactitud el No. de referencia utilizado por el banco para esa partida.

d. El nombre del beneficiario y/o descripción debe ser lo mas completa posible relacionando la situación que originó la partida conciliatoria. En ningún caso se debe  dejar en la descripción las palabras: Varios,  partidas pendientes de definir o similares.

e. El valor debe corresponder al registrado en libros o en el extracto bancario según sea el caso.

f. En el total se debe registrar la sumatoria de  los valores registrados en cada anexo.

ANEXOS DE LA CONCILIACIÓN BANCARIA
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La presente instrucción deroga el numeral 3.5 de la Guía Función Pagadora de 2000. 

El cumplimiento de la presente instrucción es de carácter obligatorio y

rige a partir de la fecha de su expedición.

RAFAEL ALBERTO BAQUERO ROJAS

Subsecretario de Recursos Financieros

Proyecto: División de Contabilidad General
Manejo para la elaboración


de las Conciliaciones Bancarias de las Cuentas  constituidas


por la Función Pagadora de la Entidad
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MES - AÑO

Administración Cuentadante

Banco Cuenta Bancaria No.

Cuenta Presupuestal Recurso

 

0,00

0,00

0,00

(Anexo 1) 0,00

(Anexo 2) 0,00

(Anexo 3) 0,00

(Anexo 4) 0,00

(Anexo 5) 0,00

(Anexo 6) 0,00

(Anexo 7) 0,00

 

0,00

Comprobación diferencia conciliada ( debe ser igual a cero) 0,00

Revisado por:

Nombre: Nombre:

Vo. Bo. 



Funcionario Division Contabilidad / Contador



Jefe Division Contabilidad / Jefe División Recursos Físicos y Financieros

Subsecretaría de Recursos Financieros

División de Contabilidad General



Total partidas conciliatorias

(+) Notas Crédito pendientes de Contabilizar en Libros

(+) Consignaciones Pendientes Contabilizar en Libros

(-) Consignaciones Pendientes Contabilizar en Bancos

(+) Notas Débito Pendientes de Contabilizar en Bancos 

Diferencia  a conciliar

(-) Notas Crédito Pendientes de Contabilizar en Bancos 

CONCILIACION BANCARIA

Saldo según Extracto Bancario

(-) Saldos según Libros

Elaborado por :

Funcionario División Tesorería/ Pagador

Partidas conciliatorias

(+) Cheques Pendientes De Cobro

(-) Notas Débito pendientes de Contabilizar en Libros
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0,00    

FECHA REFER. VALOR

0,00    

FECHA REFER. VALOR

0,00    

FECHA REFER. VALOR

0,00    

FECHA No. INBA VALOR

0,00    

FECHA No. N.D. VALOR

0,00    

FECHA No. N.C. VALOR

0,00    



DESCRIPCION



Anexo 7  Notas Crédito pendientes de contabilizar en el Banco

DESCRIPCION



DESCRIPCION



DESCRIPCION



Anexo 6  Notas débito pendientes de contabilizar en el Banco

TOTAL

Anexo 5   Consignaciones pendientes por contabilizar en bancos

TOTAL

DESCRIPCION



DESCRIPCION



TOTAL

Anexo 3    Notas Crédito pendientes de contabilizar en libros

TOTAL



TOTAL

Subsecretaría de Recursos Financieros

División de Contabilidad General

ANEXOS  CONCILIACION BANCARIA 

Anexo 1    Cheques Pendientes de Cobro

TOTAL



Anexo 4   Consignaciones pendientes por contabilizar en Libros

TOTAL

Anexo 2    Notas Débito Pendientes por Contabilizar en Libros

_1256897465

